
 

I N S T R U C T I V O 

Creación de una cuenta para la empresa importadora  

1. Haga clic en crear una cuenta para la empresa importadora por única vez. 
 

 

2. Seleccione el tipo de usuario que desea crear. 

 

3. Ingrese su RUC sin el DV (Digito Verificador). 

4. Haga clic en validar RUC. 

5. Complete los demás datos solicitados. 

6. Haga clic en procesar. 

 

 



 

 

 

Creación de una cuenta como usuario operador (Despachante) 

1. Haga clic en crear una cuenta. 

2. Seleccione el tipo de usuario que desea crear. 

3. Ingrese su RUC sin el DV (Digito Verificador). 

4. Haga clic en validar RUC. 

5. Complete los demás datos solicitados. 

6. Haga clic en procesar. 

7. Cree su contraseña. Repita su contraseña. Haga clic en Confirmar. 

8. Autenticación del Usuario: Ingrese su RUC sin el DV (Digito Verificador). Ingrese su 

contraseña. Haga clic en entrar. 

9. Haga clic en iniciar sesión. 

10. Para cargar un despacho haga clic en Procesar Declaración Jurada. 

 

 

11. Ingrese los datos de la empresa importadora. 

 



 

12. Cargue los datos del despacho: Nº del Documento de Embarque. 

13. Cargue las partidas arancelarias. Despliegue las opciones. 

 

14. Seleccione la partida correspondiente de la lista desplegada. Repita el paso en las 

siguientes filas hasta cargar todas las partidas relacionadas. 

  

15. Cargue el importe del valor imponible (Gs) que aparece en la impresión provisoria 

correspondiente a la partida arancelaria. 

 

16. Una vez que haya cargado todos los datos haga clic en Procesar. 

17. Haga clic en Aceptar. 

  



18. Aparecerá en pantalla el resumen de su transacción donde se indicará el monto a pagar 

y los datos de las cuentas bancarias para realizar el pago. 

 

19. Proceda a realizar el pago correspondiente. 

20. Puede acceder a sus Declaraciones presentadas en Listado de DDJJ ya presentadas. 

Observaciones de Consideración 

• Los datos de carga provienen de la impresión provisoria. Valor Imponible (Gs). 

• Los documentos que respaldan los datos de la Declaración deberán ser escaneados y 

cargados en el sistema VUI 2.0 de Dirección Nacional de Aduanas. 

• Los documentos requeridos son:  

✓ Impresión provisoria. 

✓ Factura Comercial. 

✓ Documento de Embarque. 

✓ Comprobante de pago bancario. 

✓ Certificado de cumplimiento tributario.  

Dentro de los cinco días hábiles posteriores a la presentación deberá ser enviado al correo 

electrónico copiaprivada@aieparaguay.org.py el despacho oficializado finiquitado. 

• En caso de existir diferencia entre la impresión provisoria y el despacho oficializado, se 

generará una liquidación complementaría que deberá ser abonada dentro de los cinco días 

hábiles posteriores a la recepción de la liquidación. 

• El pago del siguiente despacho estará sujeto a la regularización de la liquidación 

complementaria si la hubiere. 

• Las facturas de pagos por la remuneración compensatoria por copia privada se podrán 

descargar e imprimir desde el sistema de la Aduana VUI 2.0 (Ventanilla Única del Importador) 

ANTE CUALQUIER DUDA CONTACTENOS A LOS TELEFONOS (021) 453174; (0985) 542420 


